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el ámbito del M.T.E.ySS. Documentación incorporada por medios 
electrónicos. Denuncia de domicilio electrónico. Firma Ológrafa. 

Estimada/os, 

Por medio del presente, informamos que en el día de hoy se publicó en 
el B.O. la Res. 344 – 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, por la cual en el marco de la emergencia 
pública sanitaria por el COVID-19  se ha implementado una línea de 
acción en materia tecnológica, en miras a mantener el máximo 
aislamiento social, procurando una mínima afluencia de público a las 
dependencias del Ministerio, compatibilizándolo con una mayor 
reactivación de la actividad.Por la presente se profundiza la 
implementación de la Plataforma de Trámites a Distancia. 
Para las presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y 
comunicaciones que se realicen en virtud de las Leyes Nros. 14.250, 
14.786, 23.546, 23.551, 23.929, 24.013, 24.185 y todas aquellas que se 
realicen en el marco de cualquier actuación presentada ante la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo y la Dirección 
Nacional de Asociaciones Sindicales, Asimismo, se torna indispensable 
habilitar nuevamente en su totalidad la PLATAFORMA DE USO DEL 
PORTAL SECLO WEB para las presentaciones, solicitudes de turno de 
audiencia obligatoria y/o espontáneas, notificaciones, comunicaciones y 
cualquier otra actuación que se lleve a cabo ante dicho portal en el marco 
de cualquier actuación iniciada ante el Servicio de Conciliación Laboral 
Obligatoria (SECLO) y del Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares, de la Dirección Nacional de Conciliación Obligatoria y 
Personal de Casas Particulares. 

Es por ello que la Autoridad de Aplicación dispuso: 

1. Que para la celebración de audiencias y actuaciones administrativas en 
el ámbito del M.T.EyS.S. que sean necesarias para la continuidad y 
sustanciación de los distintos trámites en curso y/o que se inicien en 
lo sucesivo, se utilizarán las plataformas virtuales en uso y autorizadas 
por esta Cartera de Estado y/o cualquier medio electrónico que 
asegure el cumplimiento de la finalidad perseguida garantizando el 
debido proceso. 

2. Toda documental incorporada en las plataformas y otros medios 

electrónicos habilitados, tendrá el carácter de declaración jurada de 

validez y vigencia efectuada por las partes y sus letrados asistentes, 

dando respaldo sustancial ante los nuevos procedimientos 

administrativos. 
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3. En toda actuación en trámite y/o las que vayan a iniciarse, ante el 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL, las partes y sus letrados patrocinantes, deberán constituir 

obligatoriamente un domicilio en una casilla de correo electrónico 

y denunciar un número de teléfono celular, donde deberán 

efectuarse válidamente todas las notificaciones, bajo las mismas 

características que se establecen en el artículo 41, inciso h), del 

Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto No 

1759/1972 (t.o. 2017). Asimismo, en el caso del trabajador 

reclamante, será obligatorio el carácter personal del número de 

celular denunciado. 

4. Se establece que, si las circunstancias requieren con carácter 

excepcional, de la firma ológrafa de las partes, en las 

notificaciones efectuadas a esos fines, cualquiera sea el medio 

cursado, incluida la casilla de correo electrónico y/o teléfono 

celular, corresponderá encuadrar la citación del administrado 

dentro de las excepciones previstas en el artículo 2, inciso b), de la 

Decisión Administrativa No 446/2020 y sus modificatorias -

certificado único habilitante para circulación: supuesto fuerza 

mayor”-, debiendo esta Cartera de Estado extender a las partes 

constancia de la citación, de acuerdo a lo establecido en la citada 

Decisión Administrativa y lo dispuesto por la Resolución del 

MINISTERIO DEL INTERIOR No 48/20 y sus modificatorias. 

Dicha constancia de citación emanada de este Ministerio deberá ser 

exhibida ante la autoridad que lo requiera, transcribiéndose esta 

expresa habilitación para circular en el día y franja horaria a 

celebrarse la pertinente citación. 

5. Asimismo, en aquellos supuestos en los cuales ello no fuera 

viable, las notificaciones estarán a cargo del empleador y de la 

entidad sindical, en su caso, quienes deberán acreditarlo 

posteriormente en las actuaciones correspondientes. 

6. Dispóngase que las audiencias, nuevas o pendientes en los 

procedimientos inconclusos, se celebrarán a través de la plataforma 

virtual de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la 

presente, previa consulta a las partes sobre su disponibilidad 

tecnológica, dejándose constancia de ello mediante acta labrada por 

el agente que deberá ser incorporada y notificada a los 

intervinientes. 

7. Establécese que en oportunidad de arribar a un acuerdo que 

implique obligaciones de pago, se deberán denunciar los números 

de cuenta de titularidad de las partes a fin que puedan cumplirse las 

mismas mediante la modalidad de transferencias bancarias, siendo 

para el caso del trabajador la cuenta de su titularidad personal. 

8. Los acuerdos y sus ratificaciones realizadas en los términos de la 

presente resolución tendrán la misma validez que los celebrados en 

forma presencial. 

9. Instrúyase a las áreas involucradas de este MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a impulsar las 

adecuaciones mínimas necesarias, a fin de asegurar la continuidad 

de la actividad, resguardando la celeridad, economía, sencillez y 

eficacia en los trámites. 



Cordiales Saludos, 

Julián A. de Diego                                  Guillermo V. Fleurquin 

Res.344-2020 
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